
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA
O F I C I N A I)K ADMINISTRACIÓN V I I N A N / A S

l ;nid;id de Recursos Huni í inos

'AÑO l ) i ; i , DIALOGO V I,A RECONCILIACIÓN N A C I O N A L "

RESOLUCIÓN JEFATURALN" h -2018-MPH/OAE-U-RRHII.

1 3 KÁR. ¿vti
VISTQ:
Ll expediente admin is t ra t ivo de registro N"

5059 de fecha 07 de Mar/o del 2018, Solicita ucencia por mot ivo de salud el recurrente QUISPF,
RAMOS MIGUEL, e informe técnico N° 102-2018-MPU/OAF-URRHH-ABS, en tres (03) folios
útiles;

CONSIDERANDO,
Que, los Gobiernos Locales go/an de autonomía

económica, política y administrat iva en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo
dispuesto en el Articulo I I del T í tu lo Prel iminar de la Ley Orgánica de Munic ipa l idades . Ley N°
27972, en concordancia con el Artículo 194° de la Consti tución Política del lisiado modificado por
la Ley N" 28607, Ley de Reforma Constitucional;

Que, mediante el expediente descrito en la
parte expositiva precedente, del servidor QUISPE RAMOS MIGUEL, adscrito a la Unidad
de Gestión de Residuos Sólidos, de la Municipalidad Provincial de Huamanga, solicita
licencia por salud por el periodo de 15 día del 05/03/2018 al 19/03/2018, en vista de
encontrarse mal de salud, acudió al Hospital 11 de Lssalud. en busca de atención medica,
donde el médico tratante decidió darle descanso medico, por el espacio de 15 días, acto que
se acredita con el certificado de incapacidad temporal para el trabajo N° A-102-00010983-
18, expedido por el Doctor Alex Ccachua Lu/a, médico especialista en traumatología y
ortopedia, con CMP 63126.

Que, la licencia por motivos de salud, se
halla establecido en el inc. a) del Art. 35° del Reglamento de control de Asistencia y
permanencia de los Funcionarios y Servidores Públicos de la Municipal idad Provincial de
Huamanga, el mismo que se hace conforme al inc. g) del Art. 6 de la Ley 29849, Ley que
establece la eliminación progresiva del Régimen Hspecial del D. Lcg. 1057. conforme al
informe técnico N° 102-20 i 8-MPH/OAMJRRHII-ABS, expedido por el Responsable del área
de bienestar social de la entidad, haciendo pertinente la expedición del présenle acto
administrativo;

listando a los fundamentos expuestos, y en uso
as atribuciones conferidas por Reglamento de Organización y Funciones y la Resolución de

' Alcaldía N'M31 -201 7-MPI I/A;
SE RESUELVE
ARTICULO PRIMERO- CONCEDER, la l icencia por

motivo de salud a favor del servidor QUISPE RAMOS MIGUEL, por el periodo de 1 5 días
del 05/03/2018 al 19/03/2018, conforme a las razones expresadas en el cuerpo de la
presente resolución.

ARTICULO SEGUNIHX-NOTinCAR ,el presente
acto administrativo al interesado. Gerencia Municipal. Área de Remuneración, Pensiones y
Beneficios, Área de Lscalafón y a los demás órganos estructurados con las formalidades
establecidas por ley.

REGÍS I RESÉ, COMUNIQUES!. Y ARCHIVASE



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA
UNIDAD DE ATENCIÓN AL CIUDADANO GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARC'
Ayacucho...,Il,MR...2Dlí.
Oficio Gire.
SEÑOR:

Para su
del original de: ,&¿~.

La
•í Trascripción oficial de dicha Resoltiíléfi

Atentamente,

IALDE HUAMANGA
ACIÓN Y FINANZAS

UNIDAD CE K-^JxoOS HUMANOS

FECHA: 1 :

R&9.N" fol¡o:...,


